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Constancia Secretarial: En la fecha 26 de septiembre de 2023, paso el 

presente proceso a Despacho de la señora Jueza. 

 

 
Natalia Bailarín 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Radicado 05001-40-03-005-2022-00182-00 

Proceso Verbal Sumario  

Demandante Yulieth Daniela Vargas Alvira 

Demandado Propiedades y Bienes Inmobiliarios S.A.S. 

Decisión Admite Demanda 

Auto Interlocutorio 524 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito mediante el cual la 

parte actora subsana los requisitos del auto inadmisorio.  

 

Como la presente demanda una vez cumplidos los requisitos exigidos por 

el despacho, reúne las exigencias establecidas en los artículos 82 y s.s., y 

390 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA 

instaurada por la señora YULIETH DANIELA VARGAS ALVIRA en 

contra de la sociedad PROPIEDADES Y BIENES INMOBILIRIOS 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: Imprímasele a este asunto el trámite del proceso verbal 

sumario Título II, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese a la demandada sociedad PROPIEDADES Y 

BIENES INMOBILIRIOS S.A.S. de este auto y córrasele traslado por 
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el término de diez (10) días, para que se pronuncie frente al libelo 

demandatorio, haciéndosele entrega de copias de la demanda y sus 

anexos, con tal finalidad. 

 

CUARTO: ORDENAR que la notificación a la parte demandada deberá 

llevarse a cabo en los términos que 290 y siguientes del Código General 

del Proceso y lo establecido en el numeral 8° de Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

para representar a la parte actora a la abogada LEIDY YOHANNA 

VARGAS ALVIRA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 52.960.732 

y T.P. 150.624 del C.S.J. 

 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la demandante 

señora YULIETH DANIELA VARGAS ALVIRA, debe prestar 

caución por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL PESOS ($1.324.000) 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 


